
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN ESTÁNDAR DE 
PERFILES 

Código: GD-PR-007-FR-
002 

 

Macroproceso: Gestión Académica Versión: 01 

Proceso: Gestión de Docencia 
Fecha de Aprobación: 
04/10/2017 

 

  1 

ADENDA N° 01 al concurso 3218 de 2019 
Se corrigen la Fecha y lugar de recepción de documentos 

Descripción General 

 La coordinación aclara que ya se gestionó para contratar a un docente de planta de la 

universidad, sin embargó no fue posible conseguir a alguien que tuviera la disponibilidad 

y cumpliera el perfil, por lo que coordinación propone abrir un concurso para la 

contratación de un docente externo. 

Asignaturas 
Informática  
Bases de datos 

Áreas de Conocimiento 
Ciencias de la computación  

Perfil del Docente 

El perfil del nuevo docente es: 

 Pregrado: Ingeniería de sistemas 

 Maestría: Ciencias de la computación o afines 

 Experiencia: Mínimo 2 años como docente tiempo completo 
o su equivalente, experiencia investigativa y producción 
académica. 

Disponibilidad de Tiempo 

Lunes 6:0 am a 08:00 am 
Martes 6:0 am a 08:00 am 
Sabado 10:00pm a 02:00pm  

Fecha del Concurso 
Publicación:  
05 y 06 de febrero de 2019 

Documentos que debe 
anexar 

Hoja de vida y soportes académicos y laborales 
  

Fecha y lugar de recepción 
de documentos 

 07 y 08 de febrero 2019 
Lugar: Carrera 7 No 40-53 piso 4º Oficina Maestría en Ciencias de la 
información y las comunicaciones Facultad de Ingeniería. 
Horario: 2:00 pm a 5:00 pm 

Publicación de Resultados 

  
La publicación de resultados se hará 2 días hábiles después de la 
decisión tomada por la coordinación de la Maestría en Ciencias de la 
Información y las comunicaciones. 

               

Criterios de Evaluación Si No Valoración Máxima 
    

    

Títulos de Pregrado  X   20%     

Títulos de Postgrado  X   40%     

Experiencia docente  X   20%      

Producción Académica  X  20%      
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